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IA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
lox números del BOI.KTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que so fije uu ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde pernaanecorá hasta el recibo 
d*l número EÍ gu íente . 

Loa SecretatiOB cuidarán de conservar los B o u : -
ttHss coleccionados ordenadamente para su ennua-
¿ • m t o i ó n , que deben: verificarse cada año. 

su rmicA LOS LPWES, HIÉRCOLES Y V M E S 
Se suscribe en la Imprenta|de la Diputac ión proTÍncial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
do fuera de la cnpital so harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la f r a c c i ó n de peseta que resulta. L a s Buscripcioiies atrasadas 
Be cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos ye ínt ic inco cént imos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, e x c e p t ó l a s 
que sean a instancia de parte no pobre, ge inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserc ión . 

PARTEOFICIAL 

. .Pmídeneía del Consto de Ministros 

, SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. ':. 

• (Gacetadel día 21 de Marzo) . 

. 'ÍÍUSIEKKO OIS P i í O V U l O I A 

Instituto t le l tcrorinasSoclulc» 
E! Sr. Preeideflío ilol -.Instituto de 

ReforiBas Sociales, obn fecha 15 del 
actual, á ice i ; esto Gobierno lo que 
sigue: . .•• •'••.y - : : 
r t'Comb -oonsecíiesoiá. de diversas 
quejas.rficibidas eo esto Inst i tuto 
lefarente»; i la oposicióu quo nlgú- ' 
nos Alcoldes, presidentes de juou i s 
locales d f Reformas Sociales, hacen 
á feci'itar á i ' los. 'Secretários d e ; l i s 

• miemcíi los medios .y el material 
dispensatile que "necesitan paro el 

' cumplimiento de la especial misión 
que. en esos org-ir.ip^oí! los corros-
ponde, este luet i tuto, en el ' pleno 
celebrado el día ' 8 riel uctuol, ha 
acordado dirigirse á V. S.' rogáodo.-
le se givvfi. recortlar á • los Alcaides, 
presidentes do las Juatas locales,de 
la provincia de sn .iigno mando, la 
obligación en que es tán de dar c u m -
plimiotito ü la disposición vigésima' : 
coarta de .la Real orden de 5 do 
Agosto.dc 1904, sobre organizac ión 
de estas Juntas, qao prescribe cqne 

• los gastos de material se consigna-
rdn en los respectivos presupuestos 
municipales y provinciales, psgiSn • 
dose por el capitulo Imprevistos 
todcs los que se originen hasta que 
se haga la currespondier.te eoneig 
nación,» fociütcúdo, en ooososao-
*ia coo lo que A Ir. letra queda trans
cr i to , á los respectivos Secretsrios, 
el material necesario para las aten
ciones de su cargo, debiendo és tos 
llevar, en la forma acostumbrada, 
los libros y documentos propios do 
las interesantes funciones que en 
los mismas Juntas desempeñan .» 

L« que se publica en este periódi

co oficial para conocimiento de los 
señores Alcaldes y exacto cumpl i 
miento. 

Leen 18 de Marzo do 1905.. 
£1 Gobernador, 

L . de Irazazabal 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

Direcc ión general de A d m i 
n i s trac ión 

Por el -Exmo. Sr. Uinistro.de' la 
Gobernación se dice á este Centro 

.directivo lo que sigue: ... ; '.< 
«limó.' S r . : - A l publicarse en iá 

Gacela de. Madrid co r réspond ieo te 
al diu'Stí de Eoeio ú l t imo la ins
t rucc ión para la cbn t ra tac ión .de los 
servicios provinciales y tnam'cipa-
les, aprobada por Real decreto de 
'•Í4 del mismo mes, se dice en la re 
gla dóoimacuor ta del art. 18: i D e c i -

;mac'uarta.' Lu d é o i m ' a c d a r t a del 
ínismo or t . 17»', debiendo decir lo 
siguiente': ..' ' ' ••. ..'•: "• 

«Décima'cuarta. En. ¿1- caso de 
doble y s imul t ánea subasta so remi
t i rá , á la mayor brevedad, por la 
Dirección ' genera! de Adminis t ra- ' 
cióo á la Corporación contratante, 
testimonio notarial de la expresada 
acta ó cert if icación del octa admi
nistrativa, que en'su ceso proviene1 
el art. 6."> 

Y con objeto dé subsanar e! error, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) so ha servido 
disponer se publique em la Gaceta de 
Madrid la oportuna rect i f icación. . 

Da Eef.l orden lo digo á V. I . pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V . I . muchos aBos.Madrid 17 deMar-
zo do 1905.—-Sesada.» 

Y en cumplimiento de lo que que
da prevenido,.se hace la presente 
publ icación. 

SIndrid 17 de Marzo do 1905.—El 
Director general, N . Vázquez de 
Parga .» , 

Lo que se hace público por este 
BoLSTm O F i c u t para que tanto la 
Excma. Diputac ión provincial como 
loe Ayuntamientos de esta prov in
cia, veriflqnen en la referida ins 
t rucc ión lu ano tac lóo oportuna de 
este n ú m e r o del BOLBTÍN OVIOIAL.. 

León 20 de Marzo de 1905. 
El Qobomador, 

8J. I rezazaba l 

M I N I S T E R I O D E L i . G O B E R N A C I Ó N 

« E A I OlibE.V-CIHODtAR 

Todas las funciones que las leyes 
encomiendan al Gobierno merecen 
su a tenc ión sostenida y constante; 
pero acaso entre ellas uo hay c i n -
í runa eu que él sentimiento coadyu
ve coa e l deber i . mover la v o l u n 
tad de cumplirlas como el servicio 
de la Beneficencia públ ica , que tie 
ne á su cargo modificar, du lc i f icán
dolas en todo lo posible, las inev i 
tables individuales diferencias oco-
nóin icss p r o c e d e n t e s de hechos 
compi t í t amea té 'ajenos á la acción-
dol que las.padece," como son la or
fandad, la enfermedad y la vejez. 

" La indolo'de esta función requie
re que es t é entregada especialmen
te,, como lo es tü , por, las layes, á los 
organismos provinciales y locaiée 
Que, müs próximos al que padece, 
pueden atender mejor a sus necesi
dades, y debieran sentir m á s v iva y 
m á s directamente la s impat ía hacia 
los infortunios y el vehemente i n 
t e r é s en-remediarlos; Como deber 
preferentsse le imponen á l o s Dipu. 
taciones provinciales y á los Ayuu- . 
tnmientos la ley de 29 de Agosto de 
1882 y la de 2 de Octubre do. 1887; 
mas por desgracia son tales y tan
tas Íes quejas; que llegan í este Mi 
nis tér i» sobre el estado de Casas de 
Maternidad, de Hospitales y Asilos, 
que hacen necesario, por penoso que 
sea, reconocer.el escaso celo que a l 
gunas de dichas Corporaciones po
nen eu el eumpiimieuto de esta sa
grada a t e n c i ó n . 

Reconocido el hecho, no basta la
mentarlo. Las leyes uitadas dan á 
V. S. la f acú l t ady le imponen ¿ l a vez 
el deber de evitar ó de corregir las 
omisiones, las negligencias ó les 
abusos de cualquier g é n e r o que un. 
materia tan importante se cometan; 
y allí donde no lleguen sus a t r i bu -
cioces, l legará siempre la ob l igac ión 
de conocer con exacti tud las hachos 
y de ponerlos en conocimiento dol 
Gobierno. 

Por tales consideraciones, S. M. el 
Uey (Q. D. G.) ha tenido i bien dis-
potor : 

1." Que gire V. 8. una vis i ta de 
inspección á todos los estableeimien 
tes benéficos provinciales ó mun ic i 
pales de esa capital, exarninon'lo cui
dadosamente su fuQCwnamiiroto en 

la parte económica , y requiriendo 
con urgencia los informes que es t i 
me necesarios en.lo facultativa. 

2. ° Que adopte inmediatamente 
todas aquellns medidas que. es t én 
en sus facultados para remediar coa -
rapidez y eficacia los riéfactes que ' 
en uno y otro orden aprecie, y para 
corregir y castigar las.infracciones • 
legales que hubiere: y -

3. ° Que en el plazo de quince 
dins dé V . S. cuenta á este Mims te r . 
rio del resultado de la inspecc ión y 
de las medidas que haya adoptado, 
proponiendo aquellas otras que .no 
es tén dentro -do sus atribuciones y .' 
que considero necesarias ó "conve-; 
t ientes para regularizar lá vida de 
dichos establecimientos cou arreglo ' 
A las leyes.y á l.is -necesidades que . 
es tán obligados i remediar 

;;D9 Real'orden l o . d i g o ' á V. S p a - . 
. » su conocimionto y efectos consi
guientes. Dios guarde a V.. 8. m u 
chos nüos . Madrid 17- de Marzo de 
1905 Ilesada. 
Sr. Goberuador c i v i l de la provinc ia . 

de.. . . . ' . 

(Gacela del día 18 de^Már/.o) 

; O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESOREKÍA DE H A C I E N D A '. 
; BE l \ PROVINCIA DE LEÓN . j 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

'la contr ibución rús t i ca , urbana é i n - . 
dustrial repartida en el primer t r i 
mestre aei corriente a ñ o , y ayun ta 
mientos de los partidos de León y 
Valencia de Don Juan, formadas por 
el Artendatavio de la Recaudac ió» 
de esta provincia, con arreglo á lo 
establecido en el. art . 39 de Is Ins
t rucc ión de 26 de ab r i l de 19C0, he 
dictado la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente año 
los contribuyentes por rús t i ca , u r 
bana ó industrial que expresa la 
precedente relación, en los des pe
riodos de eobranza voluntar ia , se
ña lados eu los anuncios y edietos 
que se publicaron en el BOIETÍN 
OPICAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art . 50 de la I n s t r u c c i ó n de 26 de 
A b r i l d« 1900, les declaro incunos 
eu e l recargo de primer grado, con-
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sistante ea el & por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que m a r c í "I 
art. 47 de dicha tu s t r acc ión ; ea la 
inteligencia de que, si eu el t é rmi 
no que fija el a t t . 52 oo satisficen 
los morosos el principal débito y re 
cargo refdrioo. se pasará al apremio 
de segundo grado. 

y para que sa proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y ¿ ioco&r el prucedionea-
to de apremio, o u t r é g u e o s e los re 
cibos relacionados al eocargado de 
seguir la e j ecuc ión , tírmandosu ra 
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la f ictura que queda archi 
vado oo esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y se l loenLeóa 
á l 5 d e Marzo de 1905.—El Tesorero 
de Hacienda, José Borr i s .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. &2.de la referida 

. I n s t r u c c i ó o , so publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimieoto. 

León 16 de Marzo de 1905.—El 
Tesorero de Hacienda, J o s é Borrás. 

No habiendo facilitado los señores 
Alcaldes Presidentes de los Ayun ta 
mientos y Juntas periciales que se 
expresan á con t inuac ión , las cer t i f i 
caciones con el deslince de fincas 
amillaradas i nombro de los contri 
buyentes deudores, en el plazo que 
al efecto les fué concedido, s e g ú n 
anuncio Inserto en el BOLETÍN Oti-
c u i de la provincia, cuyo importe 
y ejercicios á que correspondeu los 
débitos 1 t a m b i é n - s é consignan, el 
Sr. Delegado de Hacienda, confor
mándose con lo propuesto por esta 
Tesorér ia , ha acordado con fecha 
27 de' Enero ú l t i m o , imponerles, la 
multa de 15 pesetss, que determina 

, el art. 181 de ¡a Ins t rucc ión de 26 
de Abril de 1900, U que harán.efec-
tiva en el improrrogable .plazo- de 
quinto dia, en la forma que señala 
e l Real decreto dé 9 .- do Junio de 
1903; oa la inteligencia deque si 
así no lo verifican, previo cumpl i 
miento, del expresado" servicio, se 

. expoditón las correspoi idiéntes ceV 
tificaciones para su exacióu por la 
vía de apremio, bl mismo tiempo 
que se propondrán las demás res
ponsabilidades.determinadas en el 
apartado B, de la referida instruc
c ión . " 

. Ayantamfcntos 
que se citan' 

& que eo> 
rntspon-
diin los 

' débitos 

Berc í anosde lPá ramo 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Bustillb del P á r a m o . 
San Adrián del Valle 
Idem. 
S. PedrodeBerciaoos 
Idem. . 
Zotes del P á r a m o . 
Idem 

1901. 
1902 
1902 
1901 
1902 
1901 
1902 
1901 
1902 

Importe -

4» 02 
63 84 
42 47 

149 79 
283 62 
48 69 
4á 78 

140 99 
175 70 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento do las Autoridades re
feridas. 

León 17 de Marzo de 1905.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borrés . 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Salga 

Por renuncia del que la desea-
peQava sa halla vacante la pieza da 

Méjico t i tu lar de booeficericia da 
esta v i l la , por el t é rmino de treinta 
días, á contar desde la iosernión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia y Baceta de M a 
dr id , con la dot icióu anual de 750 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con la obl igac ión de asistir 20 fami
lias pobres, cocsidetadas como ta 
les por el Ayuntamiento , y practi 
car g r a t u i t a m e n t e los reconoci
mientos de q u i n t a s ; quedándo le 
amplia facultad al agraciado para 
igualarse con los vecinos pudientes, 
cuyas igualas vienen produciendo 
da 75 á 80 cargas de centeno. 

E l Ayuntamiento se compone de 
cuatro pueblos, cuyo recorrido, des
de la cabeza del Ayuntamiento, no 
excede de 7 k i lómet ros . 

Los que deseen aspirar á dicha 
plaza deberán presentar sus solici 
tudes en esta Alcaldía dentro del 
expresado plazo de treinta dias; de
biendo advertir que IB expresada 
plaza de Médico t i tu la r se ha da 
proveer con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 40 del reglamento del 
Cuerpo de Médicos ti tulares, da 11 
de Octubre de 1904. 

Laguna Dalga 14 de Marzo de 
1905.—El Alcalde, Alejandro Ca
bero. 

Alcaldía anutituetohal de: 
. Quintana del Marco . 

El Ayuntamiento de esta vi l la , en 
sesión ordinaria de 7 del corriente, 
acordó preceder al deslindo y amojo
namiento de los terrenos comunes 
de este t é rmino municipal , que lo 
componen Quintana del Marco y 
Genestacio de la Vega, en vista de 
las usurpaciones recientes y de fácil 
comprobación de los . terratenientes 
culiudantes; cuya operación da rá 
principio al siguiente día del de la 
lusorcióu del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proyinci»." 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, y . á fin de que asi 
los vecinos corno forasteros á quio -
nes pueda afác tá r ja operac ión; con . 
curran al acto con.los t í tu los de sus^ 
fincas; pues de lo contrario, la Cor-" 
poración no les respe tará más ex 
tensión super t íc ia l quo la que Ies 
resulte amiil ' jrada. 

Quintana del Marco 14 de Marzo 
de 1905. —El Alcalde, Pascual Vivas. 
—P. .A . del A- , Luis Gut iér rez . ; 

Alcaldía amslitvcionalde 
- Valdelngueros 

No habiendo comparecido a l acto 
de la clasificación y dec la rac ión . de 
soldados los mozos Hilario González 
Snárez , n ú m . 1 del alistamiento y 3 
del sorteo, hijo de Sebas t ián y E u 
f e m i a , ; Ezequiel González Gonzá-
lez, n ú m . 6 del alistamiento y sor-
too, hijo de Leonardo y Josefa, na
turales ambos do Villaverde, y per-
teoecientes al reemplazo del a ñ o 
actual, se les cita por medio del pre 
sente para que dentro del t é rmino 
de quince días se presenten en esta 
consistorial para ser tallados y cla
sificados, s e g ú n sus circunstancias; 
y cuso de no verificarlo, se procede
rá á la formación del oportuno ex
pediente d e , p r ó f u g o s . 

Valdelngueros 9 de Marzo de 1905 
— E l Teniente Alcalde, Saturnino 
Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Colomía de Somata 

Hallándose esta Alcaldía iostru-
yeudo expediento (lo prófugo al 
mozo n ú m . 17, Emilio Crit>do fa r ro , 
naturnl de és ta , hijo de Gabriel y 
Ana María, en la actualidad de i g 
norado paradero, se le cita por me
dio del presente, para que, sin pé r 
dida de momento, haga su presen
tación personal para responder de 
los cargos que en el mismo le re 
s u l t á n ; pues en otro ceso, le para
rán mayores perjuicios. 

Santa Colomba 11 de Marzo de 
1905 .—José Blas. 

Alcaldía constitwiona! de 
Gimanes de la Vega 

Por el presente edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia y por edictos eu los s i 
tios públicos de esta localidad, se 
haca saber, á todos ios vecinos y te 
rratenientes forasteros, que el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 11 uel actual, acordó, 
entre otros, el siguiente particular: 

Vistus¡ las muchas roturaciones 
arbitrarias que se hacen en las pra . 
deras, egidos y cañadas de este 
Municipio, la Corporación acuerda 
proceder al deslinde y amojona
miento de todos ellos en los dios q u é 
á con t inuac ión sa expresan: Día 3 
de A b r i l . Camino Real, ejido de la 
Garba y camino'de L i Bañeza. Dia 4 
de í d e m . La Retuerta, Huergas de 
Arriba y Eras. Día 5 de. ídem. E l 
Soto, la Isla y H ú e r g a del Molino. 
Día 6 de iüem. Las Huergas y Eras 
de Abajo y demás Ejidos. 

Se acordó" señalar para que tenga 
efecto el citado desliude y amojona
miento, por el 'propio concepto, en 
el pueblo de Barioues, por la Junta 
admiuistrutivu -:dól mism.o.vén. ' los, 
dias 7 y '8 'del citado A b r i l p róximo. -
Las Corporaciones podráh asociarse' 
de dos o . más p-áct icos .para hacer 
los'inpjocas.y.japfeciar los. intrusos; 
y los que con' ellos nó- estuvieran 
confirmes, pueden-, reclamor .ante 
este Ayuntamiento e n , . é l ' precisó 
t é rmino he ocho diss, ó sea desdé el-
9 al 17, ambos, inclusive del citado' 
mes de A b r i l ; pero a c o m p a ñ a n d o 
los t í tu los en que fnnden su recla
mac ión ; pues pasados, so se oirá 
ninguna por justa quesea. ; . 

' Todo t e r r a t en i én t e que des t rocé 
un mojón, ó abuse, continuando con-
el.terreiio que tiene roturado. sufr i -
rá .una multa de 2 pesetas por cada 
mojón que destruya, y la de 15 si 
persiste en cdutinuur.cou el terreno 
ocupado, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal en que incurra: 
por desobediencia. . . . 
: Q u é éste ucuerdo so haga públ ico 
para general conocimiento. 

Cimanes de la Vega 13 de Marzo 
de 1905.—Él Alcalde, Luis Huerga. 
—P. S. M . : Jacinto González , Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de tinolledo 

No habiendo comparecido á n io -
guno de los actos del reemplazo, 
alistamiento, sorteo y clasificación 
de soldados, apesar de haber sido c i 
tados en forma legal oportunamen
te, los mozos que á oont inuac ión se 
relacionan, alistados eu este A y u n 
tamiento para el reemplazo del año 
actual, sa les cita para que compa 

rezcon ante esta Alcaldía antes del 
dia 12 del próximo mes do Abr i l , al 
objeto de ser tallados y rtconocidos 
fisice mente, á los cuales se les e s t á 
instruyendo el oportuno expediente. 

Al efecto, se ruega á los autorida
des y Guardia c i v i l , procedan a la 
busca y captura de los expresados 
mozos, y caso do ser hebides, sean 
conducidos á esta Alcaldía, á los 
efectos que proceda. 

Mozos que se citan 
Victorino Murías Abad, natural 

de San Pedro de Olleros, hijo de José 
y María. 

Angel Pozas Alvarez, de la mis
ma vecindad, hijo de Joaqu ín y de 
Francisca, 

Ignacio Osorío Rodr íguez , na tu 
ral de Burbia, hijo dé Leandro y En
sebio. • 

J e sús Fe rnández G o n z á k z , na tu 
ral de Penoselo, hijo de Manuel y de 
Antonia. 

Ludivico Poi celas López, de Mo
reda, hijo de Manuel y de liosa. 

José María Alvarez del Valle, na
tura l de Valle, hijo de José y Maria. 

Leopoldo Alvarez, de ídem, hi jo 
de Manuela. 

Valle de Finolledo 14 de Marzo de 
1905.—El Alcalde, José Moróte . 

Alcaldía consliiucional de . 
JOeilriana y 

El vecino de Robledo de la¡ V i d -
duerna, José Revillo Fuente, ;puso 
eu : conocimiento dé esta Alca ldU-
que su hijo Ju l i án ¡Revillo Luengo 
se ausento dé la casa paterna ol 24 -

-de Febrero ú l t i m o , ignorando la d i ; , 
recc ión que tomara y paradero ac
tua l , ' apesar de las gestiones que 
dice ha practicado; y al efecto i n t e 
resa que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAI. la busca y captara del mis- ' 
mo: .por lo-que sa ruegat 'á . todos ¡88 
autor ídádés y Guard iá c i v i l que:si "-
fuese" KábidoÜo conduzcan á esta . 

"Alcaldía-para su entrega al padré*."' 
. Los. s e ñ a s del joven son: edod '18" 
años , estatura- regular; pelo negro',-" 
ojos cas t años , de poca barbo y buen 
nolorj vis te . . .pantalón ' . ' ; chaleco de-* 
pona negrájvblusá azul y ,bó¡ha, -cal -7 . 
zado con botas do becérro oegró ' . "y~ 
-.. Déstr iáúa 16 do Úárao'de .1905.— 

E l T e ñ i é h t e Alcaide, Pedro,Valde-
rrey. '. '" -..'-'.,. ""'.-'--.;,'.-;' 

-v Alcttldla constitucional de. • 
' • Valderrey '• ";'•'.. 

, . Habiendo desaparecido en' el día 
4 dél más actual, de los inmediacio
nes de la Venta Balimbre. en este 
Municipio, , ún . caballo de 6 años de 
edad, pe lo .css taüo con una estrella 
blanca encima del lomo, con rayas 
en el casco de la mano izquierda ; 
por encima' del mismo pelo blanco, 
de seis cuartas dé alzada; herrado 
de las cuatro extremidades y entero, 
se hace público por medio del pre
sente, interesando de la persona en 
poder de quien se halle el animal do 
referencia, dé cuenta á D " Lorenza 
González, d u e ñ a del mismo y habi
tante en dicha venta, ó á esta Alcal 
día, á fin de que pueda ser recogido. 

Valderrey 15 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Isidro Luengo y Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Qarrafe 

No habiendo podido ser citado por 
no encontrarle en casa, é i g n o r á n 
dose so paradero, el mozo Julio Gu
t iér rez G u t i é r r e z , n a t u r a l d e P e d r ú n , 



hijo legit imo de Ramón é l o é ; , pro 
cedeote del reemplazo de 1902, el 
cual DO ba comparecido al acto de 
revisión de excepciones que tuvo 

lugar el día 5 del actual, por acuor 
do de esta Corporación municipal se 
le cita, llama y emplaza por medio 
del presente para que concurra á 

Garrafa y caea consistorial el dia 26 
del actual, á ñn de practicar la re 
visión que proceda ante esta Corpo
ración municipal ; apercibido de que 

en otro caso, le pa ra rán los perjui
cios que son consiguientes. 

Garrafe 15 do Marzo de 1905.—El 
Alcaide, Cayetano González. 

A . Y T T 3 S r T ^ M I B I S r T O 00]SrSTITTJOIOÍSr^.L D E LEOTST 

E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Febrero de 1905 
Población de hecho, según censo, 15.480 habitantes 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA 1NTEBNAC10NAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o . 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica 
Viruela 
Sa rampión 
Escarlatina 
Coqueluche.. 
Difteria y c rup . 
G r i p p e . . . . . . 
Cólera ss iá t ico 
Cólera nostras .•. 
Otras enfermedades ep idémicas . 
Tuberculosis pulmonar . . 
Tuberculosis de las m e n i n g e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras t u b e r c u l o s i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
«¡filis. . v . . . . . . . . . . . . . . . . 
C á n c e r y otros tumores m a l i g n o s . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . 
Meningi t is s i m p l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

, Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento'cerebral.. 
Enfermedades o rgán i ca s del c o r a z ó n . 
Bronquitis a g u d a . . . . . . . ¡ .Y 
B r o n q u i t i s . c r ó n i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . 
P n e u m o n í a . : . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato r e s p i r a t o r i o . . . . . . . . . . 

' Afecciones del e s t ó m a g o (menos cánce r ) 
Diarrea y 'enteri t is . . . . . . 
Diarrea .'en menores de dos a ñ o s . . . . . . . . . . . 

'Hernias, obstrucciones intestinales. • . . ' V.. . . . . . 
^¡Cirrosis del h í g a d o . . ' . :. ' . i . . . : „ 
' Nefrit is y mal de B r i g h t . . . ' . . . . - . ; ' . ' . • ; ; ; . . . ¿ . 
Otras - enfermedades de los r í ñones , de la vegiga 'y d» 

sus a n e x o s , . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 
Tumores no cancerceos y otras enfermedades de los ór

ganos genitales de lo mujer . . . 
• Septicemia puerperal (fiebre, ^peritonitis, flebitis p u é r -
' 7 p b r á l ) . . . . . " . . . ' . . ' . ' : . . . . . 
"Otros accidentes puerpera les . . . . . . 
Debilidad c o n g é u i t a y vicios de c o n f o r m a c i ó n . ' . . . . . . . " 

" Debilidad s e n i l . . . . . . . . . . . . v ; . . . . ' . . ; . . • . . 
Suicidios. . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Muertes violentas • . . . . . . . I . . . . . 
Otras enfermedades.... . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Enfermedades desconocidas ó mal d e f i n i d a s . . . . . . . . . . 

TOTALES POR SEXOS . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES POR.EDADES. . . . . . . . . . 

De 0 
á 1 año 

V . H . 

De 1 
i i años 

T . H . 

De b 
A 19 años 

V . H . 

De 20 
á 39 añoe 

V . H . 

De 60 años 
en adelante 

De edades 
deeco-

noeidas 

V . H . 

RESUMEN 

VÍÍCSÍS SUMÍS mu. 

29 25 

54 
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l 

54 

D E M O GUÍ A . E I A.-—Mes de Febrero de 1905. 
N A C I M I E N T O S 

- L E G I T I M O S 

Valones 

34 

Hembras 

30 

I L E G I T I M O S 

Varones Hembras 

6 77 

NACIDOS M U E R T O S 
LEGÍTIMOS 

Varones 

1 

Hembras 

1 

ILEGÍTIMOS 

T O T A L DEFUNCIONES 

54 

León 6 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Cecilio D . Garrote. 

J U Z G A D O S 

Edicto* 

Don Celedonio Gut ié r rez F e r n á n d e z , 
Juez municipal de Rodiezmo y su 
t é r m i n o . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ue m i cargo y á instancia de D. Se-
Veriaao CaEtañón, vecino dp V i l l a -

manin, se ha tramitado juicio ver
bal c i v i l contra D. Froi lán Gu t i é r r ez 
Cas tañón (declarado rebelde), por 
si, y como heredero do tjabriel G u 
t iérrez, vecinos de Rediezmo, en re
c lamación de doscientas mine pese
tas y setenta y cinco céntimos; y en 
su v i r t u d , con esta fecha h i recaído 
sentencia, cuya porte dispositiva 
dice: 

Fallo que debo de condenary con

deno al demandado deudor (decla
rado rebelde) D. Froiláñ Gu t i é r r ez 
Cns teüón, por sí, y coso heredero 
de D. Gabriel Gu t i é r r ez , al pago de 
doscientas nueve pesetas y setenta y 
cinco céntimos al demandante D. Se-
veriano Cas t añón , a! pago asimismo 
de las costas y papel invertido en el 
ju ic io que en su rebeldía se sigue. 
Asi por esta mi sentencia, def in i t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 

mando y firmo.—Celedonio G u t i é 
rrez K.— Hay una r ú b r i c a y un sello. 

Y á fin de que llegue á conoci
miento del deudor demandado y de
clarado rebelde D. Froi lán Gut ié r rez 
Cas tañón , y demás efectos uonsi-
goieutes en la rebeldía , expido e l 
presente edicto para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Rodiezmo á veint icuatro 
de Febrero de m i l novecientos' ein • 



m 
i; 

y! 

til 

co.—Celedonio Gut ié r rez F.—Por 
su mandado, Genaro Garciu. 

Don Celedonio Gu t i é r r ez F e r n á n d e z , 
Juez municipal de Bodiezmo y tía 
t é r m i n o . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y á instancia de D. Ra
m ó n Moreno, vecino de Rodiezmo, 
se ha tramitado j u i c i o verbal c i v i l 

contra los herederos de D. Gabriel 
Gu t i é r r ez , ún i co , D. Froi lán G u t i é 
rrez Cas tañón (declarado rebelde), 
vecino de Rodiezmo, eu reclama
ción de doscientas cuarenta, pesetas; 
y en su v i r t ud , con esta fecha ha re
caído seiitoucia, c u j a parte dispo
s i t iva dice: 

Fallo que debo de condenar y 
condeno al demandado deudor (du 
clarado r e b e l d e ) D. F r o i l i n Gu

t iér rez Ciiatañón, como ún ico be-
tedero de L>. Gabriel Gut ié r rez Ba
j ó n , al pago de doscientas cuarenta 
pesetas al demandaote D. Ramón Mo
reno, al pago asimismo de las eos 
tas y papel invert ido en el ju ic io 
que en su rebeldía so sigue, ASÍ por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Celedonio Gu t i é r r ez F .— 
Hay una rúb r i ca y un sello. 

Y á fin de que llegue á conoci
miento del deudor demandado y de
clarado rebelde D. Frniién Gu t i é r r ez 
Caetafión, y d e m á s efectos coosi-
guientes en la rebeldía, expido e l 
presento edicto para su inserción en 
o! BDLISTÍN OFCCIAI de la provincia. 

Dado en Rodiezmo i veinticuatro 
de Febrero de mi l novecientos ciu -
co.—Celedonio Gut ié r rez F.—Por 
su mandado, Genaro García . 

INSTITUTO PROVINCIAL DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA <COBIÁN AREAL» 

RELACIÓN de las personas mordidas por animales rabiosos y sometidas al tratamiento anlirráiico en este Instituto durante el tercer 
trimestre del año 1904 

801 

803 
804 

áoi 
806 
807 
808 
809 
810 
81!.! 
812 

•818 
814 
815 
816 
817 
8!8 
811) 
820 
821 
822 

N O M B R E S 

768 María Calvar. 
769 Anselmo Blanco 

770 Francisco R o d r í g u e z . . . 
771 Plácido Cotudo 

772 Manuela A l o n s o . . . . . . . 
773 J e s ú s Guerra Fe rnández 

.774 Pedro Seijos G u e r r a . . . . 
775 Agapito Lorenzo Fernández 
776 Pejerto Gómez Montero 

777 Carmen Otero: L u c i o . : . . . . . 
778 Delmiro O t e r o . . . . . . . . . . . . 

- 779 Miguel C a b a l e i r b . . . . . . . . . 
780 Joaqu ín I g l e s i a s . . . . . . . . . . 
781 Ramón Igles ias . . . . . . . . . . . 

782 Carmen Pérez L o r e n z o . . . . 
783 Rosario O o t e d a . . . . . . . . . . . 
784 José P a ñ e t e P é r e z . . . . . . . . 
785 M o n u e l . ' S l é i r o . . ; . : . . . . . . . . 

.786 Mária Angela..del'.Palacio.'. 
787 Cons t au t i nbLóure i roGarc i a 
788 Enrique Pardal -Ferreiro.-.. 
789 Ramona Ferrndabs Mar t ínez 
790 Ramona Maquieira. 
791 C a r m o n ' R o a r i g ü e z . I g l e s i e . 
792 Oti l ia V á z q u e z . . . . . . . . . . . 
793 Carolina Lago. E s t é b e z . . 
79-1 José M.* Méndez E s p i ü e i r a . 
795 Manuel Pa lmás R i v u s . . . . 
796 F.raucisco Gouvea Alvarez! 
797 Jofcfa C o b a s : . . . . : 
798 Manuel Vázquez E s p í a o . . . 

-799 Leopoldo Ríos G a r c í a . . . . . 
800 Antonio Pérez F e r n á n d e z . . 

Maria Pérez F e r n á n d e z . . . . 
Oarmen Rivoiro Lago 
Sahara G r o v a . . . . . . . . . . . . 
Mbtilde F e r n á n d e z . 
Avelina Veiga G a l l e g o . . . . 
Siuforosa G a l l e g o . . . . . . . . . 
Maximino Balea Oarreira. . 
Dolores Prado R o d r í g u e z . . . 
Ricardo Viñas Baumonde.. 
J e s ú s Viñas Bsambudo 
Auge! V i ñ í í Baamondo 
Ricardo Carragal Malva r . . . 
José Carragal M a l v a r . . . . . . 
Eduardo Viñas B a a m o ü d e . . 
Alicia Ruiz Santos 
Munuela M o u n ñ o P i n t o s . . . 
Eduardo Mart ínez González 
Jasefa Foutan I n c ó g n i t o . . . 
Eulogio Padin 
Ramón Sestelo Pérez 
Manuela Daniba 
Francisco Santorun 

2 i a ñ o s . . 

24 í d e m . 
20 í d e m . 

14 í d e m . 
8 í d e m . 

24 í d e m . 
41 í d e m . 

7 í d e m . 

14 í d e m . 
9 í d e m . 
7 í d e m . 

:)2 í d e m ; 
30 í d e m . 

7 í d e m . 
19 í d e m . 
2 í d e m . 

14 í d e m . 
70 í d e m . 
46 ídem.' 
39 í d e m . 

9 idem. 
37 í d e m . 

8 í d e m . 
8: i dem. 

38 í d e m . 
12 í d e m . 
18 idem. 
6 í d e m . 

29 idem. 
17. i dem. 
4 í d e m . 

19 idem. 

12 idem. 
12 idem. 
19 ídem , 
i 7 i dem. 
33 í d e m . 
11 i d e m . 
7 Idem. 
7 idem. 

14 i Je ra. 
9 itíoiu. 
7 idem. 

18 idem. 
10 idem. 
15 idom. 
5 idem. 

13 idsco . 
8 idem . 

30 í d e m . 
15 idem 
4 í d e m . 

55 í d e m . 
10 idem. 

Vecindad 

Pontevedra 
Ponferrada (León) . 

Idem íidem) 
Idem (idem) 

Vigo (Pontovedro). 
Chantada ( L u g o ) . . 
Idem f i d e i n K . . . • 
Idem ( i d e m ) . . . . . . . 
Idem (idem) . . . . . . 

Meis-.(PnDteYedrE). 
Mondariz ( i d e m ) . . . 
Lavadores ( idem) . . 
Idem (idem) ; . . 
Idem ( í d e m ) . : . . . . . 

Fornolos ( I d e m ) . . . 
Mariu ( ídem) . 
Vigo (idem.).. . . . . . 
Cerdedo (icietn). . •.. 
Ái torga ( L e ó n ) . ' . . . 
Saiceno(Pontevedra) 
Cun t í s ( í d e m ) . . . . . , 
Idem f i a e m ) . . . . • • 
Barro (idem)..-
Vigo (idem) . . . . 
IdoM ( i d e m ) . . . . . ' . . , 
Idern ( i d e m ) . ' . . . . . . . . 
Cuyelo ( í d e m ) . . ' . . . ' . 
Mbáay-(idern)'....".. 
Idem ( iuem) . ; . . ' . ' . ' ; : 
Geve fulcro) . . . . . 
Vigo ( i d e m ) — . . . . 
Poyo (irieui), . • • . 
Vigo ( i d e m ) . . . . . . . " . 

Idem ( I d e m ) . . . . . ' . . i 
Idem (idem) 
Idem (idem) 
Idem ( i d e o ) . . . . . . . . 
Bouzae ( i d e m ) . . . . . , 
Idem (idem) . . . . . . 
Vigo ( í d e m ) . . . . 
Lavadores ( idem) . . 
Salcedo ( i i o m ) . . . . . 
I deo ( i d e m ) . . . . . . . 
Idem ¡idemí 
l á e m (ídem) 
Idem (ídem) 
Idern ¡idem) 
Vigo (ídem) 
Salcedo ( í d e m ) . . . . 
Avión (Oreóse ; 
Geve (l'oEtevedn.).. 
fUdoadeln ( idem) . . . 
Idem (idem). 
Idem (ídem) . . . . . . . 
Moudáriz ( i d o m ) . . . . 

2de J u ü o . . . 
86 de J u m o . . 

26 de i d e m . . . 
26 de i d e m . . . 

5 de J u l i o . . . 
10 de idem. . . 
•0 de i d e m . . . 
10 de í d e m . . . 
10 de i d e m . : . 

11 de i d e m . . . 
16 de i d e m : . . 
¡7,;de i d e m . . . 
17. do í d e m . . . 
12.do í d e m . . . 

Dia de la mor
dedura 

D í a en que em
pezó el trata

miento . 

de idem. . . 
de i d e m , . . 
de i d e m . . . 
de Agosto 
de idem. . . 
de idém. . . 
de i dem. . . 
do ídem..- , 
de í d e m ; . . 
de idem.. ' . 
de' idém. 
de í d e m . . . 
da-idem.. . 
d é i d é m ; . . 
de idem. .'. 
de idem. v. 
de i d e m . . . 
do i d e m . . . 
do i d e m . . . 

28 de ídem. . . . 
¿ S e p t i e m b r e 
2 de i d í m . . . 
1 de i d e m . . . 
1 de í d e m . . . 
1 de i d e m . . . 

i0 de . idem. . . 
10 de idem. . . 
15 de i d e m . . . 
10 de í d e m . . . 
10' de i d e m . . . 
10 de idomí . . 
10 de i d e m . . . 
ib de í d e m . . . 
14 de i d e m . . . 
11 ae i d e m . . . 
i l de i d e m . . . 
24 de idem.. ' . 
23 de i d e m . . . 
24 de i d e m , . . 
24 de i d e m . . . 
26 de i d e m . . . 

Mordido 
por 

3 do Ju l io . . . 
4 de í d e m . . 

4 de í d e m . . 
4 de idem. . 

11 de. í d e m . . 
11 de í d e m . . 
11 do í d e m . . 
11 d e . í d e m . . 
13 de idarn.. 

14 de idem. . 
18 de í d e m . . 
22 de idom,'. 
22 de ' i don . . 
23 de i d e a . . 

27 de ídem. . . 
29 de i d e m . . . 

4 do Agosto. 
9"do í d e m . . : 

10 de i d e m . . . 
14 de . idem. . . 
14 de idea}. ... 
14 de í dem. . ' . 
14 de i d e m . . . 
I b de idem. ' ; . 
19 de i d e m . . . 
23 de .idem... 
28 de í d e m . . . 
29 de i d e m . . . 
29 do i d e m . . . 

1 Septierabi'e 
2 de i d e m . . . 
2 de i d e m ; . . 
4 de i d o m . . ; 

4 de i d e m : . . 
4 do i d e m . . . 
4 de i d e m . . . 

. 4 de i d e m . . . 
5 do í d e m , . . 
5 de í d e m . ; . 

13 do i d e m . : . 
14 de i d e m . . . 
16 de i d e m . . . 
16 de Idem.. . 
IB de í d e m . . . 
16 de i d e m . . . 
16 de í d e m . . . 
16 de idera . . . 
17 de í d e m . . . 
19 de i d e m . . . 
24 -le i d o m . . . 
25 de í d e m . . . 
27 de i d o m . . . 
27 de i d o m . . . 
27 de i d e m . . . 
29 de i d e m . . . 

Perro. 
Lobo., 

Idem. 
Idem. 

Porro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idetn': 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
Idem. 
Idem/ 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Gato. 
Perro. 
Idem. 
Idem. 
Idem." 
Idem. 
Idem;' 
¡don!. 

Idem. 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
Ideui. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
lae.m. 
[•.leni. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Número y clase de heridas 

29 heridas profundas manos y cabeza y 
múl t ip les superficiales en las mismas 

Tres heridas mano i z q u i e r d a . . . . . . . . . 
Siete i d . profondas mano y brazo iz 

quierdo i . - . . 
Cuatro.id. pierna d e r a c h a . . . . . : . . . 
Una id . superficial pieroa izquierda. ' . . 
Cuatro id . pierna derecha . . . . . : 
Una id . dedo d é la.mánO 'de'recha.... 
Una i d . supei í ic ia l dedo de la mano de

recha. . . ; . . . . . V . . . . . . .-
Dos i d . brazo derecho.. . . . . . . . . . . . . . 
Una. i d . brazo'izquierdo 
Tres id . muslo izquierdo 
Dos id . mano i z q u i e r d a , . . . . . . . ' . . . 
Una ' i d . prefunda pierna" izquierda y 

e r o s i o n e s . . . . . . . . . . ' 
Tres id . pierna.izquierda.. 
Oaatro id . mano y muslo izquierdo. . .-
Tres id . sobaco derecho . . . . . . . . . . ' . . 
Dos'id. p rofaadás brazo,derecho.'. . . . . ' . 
Dos id.í bruzo derocho. . . . . . " . . . . ' . . . , . . ' . ' . 
Dos id . muslo derecho . ; 
Cuatro id : muslo y . m a n o . . . ; ; ' . : . . . . : . 
Tres i d : profundas brazo de rechd : . . . ' . 
Una i d . i d . brazo derecho;" . . . . . . . . : . . " : 
Erosiones codo izquierdo 
Dos heridas maco derecha:. : ¡ . . . . . . : . 
Dos id . pie i zqu ie rdo . . . - : . . " . . " . . ' ; , . . . . . 
Una .id. profuuda ,brazo izquierdo . : . ' . . 
Tres.id. pierna derecha 
Tres id . v i e n t r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos'id. mano derecha . . . : . . . . . . . 
Una id . maso' i z q u i e r d a . . : . . . . . . . . . . 
Varias erosiones en las m a n o s . . . . . . • . . 
Cuatro heridas m a n ó , pierna y erosio

nes ambas manos. . .'. 
Erosiones mano, izquierda 
Dos heridas brazo derecho . . . . . . . 
Una id . dedo de la mano i z q u i e r d a . . . . 
Dos id . dedos de la mano derecha 
Cuatro i d . bruzo i z q n i o r d e . . . . . . . 
Tres id . brpzo derecho 
Una id . brazo derecho.. 
Infección por baba-. . :• , ' . 
Dus heridas pierna derecha 
Una i d . dedo meñ ique mano izquierda. 
Dos i d . pierna derecha 
Dos id . mano derecha. 
Una id . pecho 
Una id. pierna derecha. . . . . . . . . . 
Tres id . cadera y mano d e r e c h a . . . . . . 
Dos id mano derecha: 
Una id . profuuda r o d i l l a . . . . . . . . . . . . . 
Tres id . pierna derecha 
Dos id . pantorrilla derecha 
Tres id . megilla y labio 
Tres i d . muño derecha 
Una id . frente. 

Duración 
del 

tratamiento 

Tres d ías 

Diez idem 
Diez idom 

Diez idem 
Sois idom 
Siete id'im, • 
Sieteidetn 
Siete idem ' 

Siete idem'. 
Seis idem , 
áe.is idem.:', ' 
Seis ' idém 
Seisidem ~ 

Seis ídem' 
Sais idem " 
Siete idem. 
Seis i d é m ' ; 
Seis idom ' -
Seisidem 
Seis idém -
Noéve . idem, 
N u e v e ' i d é m 
Siete idem -
Cinco i d e m \ • 
Seisidem":..-: 
Cinco i d é m 
Siete idem. -. 
Seis idem 
Séis idem. 
Seis i d e m ' 
Sois idem , 
Seis idem > -

Seis i d e m : 
Seis idem 
Seis idem 
Seisidem 
Seisidem 
Ci tco idem 
Cinco í d e m ' 
Seis idom 
Sew idem 
Seis idem 
Seis ideo» 
Seis idom 
SeisJdem 
Seis idem 
Seis idem . 
Seis idom 
Seis idam 
Seis idem. 
Seis idem 
Ocho idem 
Oeh» idem 
Ocho idem 
Seis idem 

Los 39 individuos que quedaron en observac ión en el segando trimestre, y los que Sgu-an en la precedente r e h e i ó n , puedaa considerarse curados 
per haber transcurrido con exceso el periodo ordinario de inenbae-óa de la rabia. El n ú m . 77! fal leció. 

Pontevedra 31 de Diciembre da 190-1.—El Director, José í i t g u e i r a Martines. 

Iili|>. <lc la I)¡i>H<acióii iirovineinl 


